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MINISTERIO DE AGRlCULTURA

ORDEN de 30 de may() de 197:; por la que se con
cede/l beneficios de zona de pteferenIe localización
ínjustrial agraria a,dúlnJosé LiúsJintcllG Segovia
para la instaJací6n d€. f-tna c~ntrat hortot'ruticota €'l
Villanueva de la Serena tBadajot},

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición. fornndltdá por don ·JoséLuis
Jimena Segovia para la InstalaciÓil ,de una centl'~}-hortofruticola

en Villanuava de la Serena fBad,a]'pzJ,acO$'I'é-ndosealos bene
ficios de zona de preferenteloca-li~ciónin4ust~iaJ'agrariapre
vistos en el Decreto 2392/1972, 'de- 18 de agosto yde acuerdo
COn lo dispuesto en la Ley 15211963, de 2 <'de: <Hcti;l'g¡bre, "obrE'
industrias de interés preferente, y demásdisposidones dictadas
para BU ejecución y desarrollo, este MinistedQ ha tenirloa bic'O
disponer:

Uno.-Declarar la central hortofruticolaa irístaJ,a.r en Villn
nueva de la Serena (Badajoz), por don José L1;l~$ J1ffiena Sego
via, comprendida en zona d-eprefere.')te'lO'ca~izaciónindustrial
agraria. por cumplirse las condi(:iones estuqlecidas en el Decre·
to 2392/1972, de 18 de agosto.

Dos.-Otorgar los beneficios, preVistos en el articulo octavo
del citado Decreto 2392/1972, en laéuantía,coll'qU.e tigtiranen
el Grupo A de la Orden de AgricuH'urtilde;5-de,lfiarzo de 100.S,
excepto el de expropiaciórvforzosa" por t\.,9 hab8rsido,solicitado.

La concesión definitiva de esto$lieneficlos quedá condicictKt
da a la aprobación del proyecto de la insta1adpüy Si la justi
ficación por parte del interesado de.la díspollibilidad. de un Cll.
pital propio desembolsado qUe cubra, co.nio mínimo, el tercio
de la inversión real a realizar.

Treó..-Conceder un plazo deseismescB; contados a part.ir
de la fecha de publicación en· el "}3Qletin: Oficial, del Estad{,~

de la presente resolución,.paralapr:es$nt~~6ndel proyecto y
de la documentación acredit.atíva-pe-lAI1:isponib.i!idad de capital
suficiente, citada en el apartad0:·prEK:ep.ell~e.

Cuatro.-Señalar un plazo de.-c:ulttto:tneses para'la" iniciación
de las obras y otro de veinte U1€&espar;$-sll flnaJizadón, con·
tados ambos a partir de la fecha ~epubJicaclórlenE).l ..Boletín
Oficial del Estado~ de la orden de aprQl;1acióf¡ del proyecto.

Lo que comunico a V. l. para sl1 conodmiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afias.
Madrid, 30 de mayo de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de IndU!i>trias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 30 de mayo de 1973por la que se decla
ra a la mecanización 4~"Ja p.lanta ª_e,desmanillado
y empaquetado de PJd_tdnos dedonV:ieen~f:' Díaz Mi
randa, emplazada 'eJ1,,'sanJ:wm. de, Rambla (Santa
Cruz de TenerifeJ,éomptenrtidGmzonlt de prefe
rente localizaci6n industrial, yse aprueba el pro
yecto definitivo_

. Ilm?: Sr,: De conformidad CQI) la prilPuesta elevada por esa
DIrecclOn, General de IndlJ.st~iaay M.'~rta.;d.Os ~Il:Orjgen de Pro~
duetos Agrarios, sobre lapeticJ.l5n tormlllada, ,perdón Vicente
Díaz Miranda para mecaniz$.t, sU_,pla.nta,de' desIfl8,l1iIl$.do y em.
paquetado de plátanos Emlpl~a,i:l~,San,':JtíantI:~laRaml,)la
(Santa Cruz de Tenerifel, aCbgiébci0~,a'lQsb~I1eficiQS'previstos
e~ el Decreto 2392/1972. de 1$deag()8tO, y:de,acuepio con lo
dI5puesto en la Ley 152/1963, de 2' ,q:e: diciembre "sobre '. Indus
trias. de I~terés Preferente, y demá.:$,'d,isj:I,osiciQnEls· dictadas para
su eJeCUClOn Y desarrollo, este Ministerio: ha tenido a bien dis
poner:

Dno.-Declarar a la mecanización de: la planta de des.mani~
lIado y empaquetado de plátanos de'donViCél)te p'¡azMiranda,
emplazada en San Juan de la"l~amJjla" {SantEl ,<:;ru;t'(le''1'eneri
fe}. comprendida en zona ,de prefer¡:¡n-te locaU;¡o;~ión indu5trial,
por cumplir las condiciones y requisitos: señalados en el Deore
to 2392/1972, de lB de agosto.

Dos.-Incluirla en el grupo A de los':seña1ados, en; Ja orden
de ~~te Ministerio de .5 de, ma~de1965"eXteptuandolosbe
nefl<;lOS de ~a exproplaciónfoqo~ade',teTl~enúsy lús:de re
dllcCIón del Impuesto sobre la;enta deLca,pltal,deL Impuesto
General sobre Transmisiones Patl"imo:f\:i:a:le'$ YJ\<:tp$)urí4iCós Do
cumentados, del Impuesto· General:sobrl3' '1'r;áfic0 tle ,las-Empresas
y de los derechos arancelarios,. l)Qfl}9habcrl()s; s~liCita(jó

Tres.-La tot~lidad de la, actividad in(j.ustfiftl de r:eferencia,
9ueda <;omprendlda dentro de la Zona de preferente-localizaciól1
mdustnal.

l?uatro:-AprobQr el proyedQ,pefinWvo, con :l.ln presupuesto
de lllverslón. a efectos de subvención, denm:ecientas cuatro mE

setecientas catorce pesetas con noventa céntimos {904.714.90 pe
$etas} .

La cuantía maxima de la ó.ubvenciÓll será de ciento ochenta
mil novecientas cuarenta y dos U80.942J pesetas.

Cinco.----'--Concederun 'p:J:a.zo de tres meses para la iniciación
de las obraS y de ocho meses para su terminación. plazos amo
bos que se'corHarána partir de la aceptación por los interesa
dos de la presente res.olucíÓll;

Laque comunico a, V. f. para su conocimiento y efectos.
Di()s guardes V L muchosañ-os.
Madrid, 30 de mayo de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director gen.er'al de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios

RESOLUCION de la Dirección General de la Produc·
ción Agtariapor la q.ue se determina la potencia
de inscripción deJos tracü)res marca .,Same.. , mode
Lo "Aurora 45 4RM Viñeto».

Solicitada por "Same Ibérica, S. A.», la homologación generica
de tu potencia de los tractores que se citan, y apreciada su equi~

valenciu, a efectos, de sU ,potencia .de inscripción. con los de la
misma ,marCa, mod-elo ,..Aurora 45 4RM.. , cuyos datos homologa·
dos de potencia y consumó se pubIícan -en esté mismo "Boletín
OficIar del Estado",

Esta DirtcdÓrtGe.neral, de conformidad con lo dispuesto en
la Orden ministerial de 14 de feb:rero dc 1964, hace pública su
Resolución de esta misma fecha por la que:

1. Las DelegaC1QUosProviriciales de AgI'icultura han sido
autorizadafJ- :para ;r-egis~rar y matricular los tractores de rUedas
marca i<Sul11e", modelo "A~rora 45 4RM Vlñero~.

2, La pot~,hGia,dé inscripción de dichos tractores ha sido
esta.biedd8en 4Q (cuaren,talC. V.

Madrid, 8 de hmió de_ 1973.-El Director g€.neral, P. D., el
Subdirector general 'de Medios de la Producción Vegetal, Luis
Miró-Granada' Gela-bert.

RBSOLUCI0Nde la Dirección General de la Produc
ciónAgraria por laque se determina la potencía
de inscrípció,n de l-ds tractores marca "Sume», mode
lo "Aurora 45 2RM».

Soticitada -por «.Sáme lbética, S. A ... , la homologación gené~

rica de la potencia de )0;3 tractores que se citan. y apreciada su
equivalencia; a efectosdj3su potencia de inscripción, con los de
la misma rIlaren, _modelo ...Aurora. 45 4RM», cuyos, datos homo
logados, de:potenda ,y cofisumo se publican en este mismo «Bo~

letín OÍiCialdeIEsta~o,.,
Esta Dfrécqón Gen~raL de conformidad con lo dispuesto en

la Orden -mlnisterial,de 14 de febrero de 1964, hace pública su
Resoludón deestam.i.sma fecha por 'la que:

1. , Las' 'Delegacion,es, Provinciales de Agricultura han sido
autoriza,dáS'para registrar y matricular los tractores de ruedas
marca "same~,IIlodelo ...Aurora 4S 2RM".

2. La potencia de, inscripción de,dichos tractores ha sido es
tablecida en 40: (cuarenta) C.V.

_ Madrid;H de juniod'e 1973.-El Dir-ector general. P. D., el
Subdirector,gl;'oeral de Mediol> de la Producción Vegeta.l, Luis
Miró-Granada Gelabert.

RESOLUCIQN de la Dirección General de la Pro
duc-ciónAI1~aria.por laque se determina la poten·
ciade tn$cripción de los tractores marca ",Sume....
tnodelo<tAurora 4& 4RM».

SoHcíta-da por "SaiIle Ibérka" S. A.», la homologación ge
nérica de ,la potenci~ de los tractores que se citan y practicada
la misma mediantesl,\ensayo reducido en la Estación de Me·
cánicaAgríc-ola, estt\ Dirección General, de conformidad con 10
dispuesto eJl Ja Ordell ItJ-inisterial de 14 de febrero de 1964,
hace pubHeasu Resoltl:ción ~'esta misma fecha. por la qUe:

1. Las f)elp-gadon~s Provinciales de Agricultura han sido
aulorizadas wraregisttar y matricular los tractores marca
...Same". modelo ..Aurora-454RM.. , cuyos datos homologados de
potencia yconsufllo 'figllr.ap.'en el anexo.

2. -La potencia de ,;inscripción de dichos tractores ha sido
establecida 'en- 40 {cl,larenta}C. V.

Madrid; 8 de }unio de 1973.-EI Director general. P. D., el
Subdiroctorgenetalde Medios de la Producción Vegetal, Luis
MirÓ·Granada Gelabért.


